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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

Ciudadano informado XD 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

26/01/2022 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031422000256 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/22/00234 

f. 
Información 
solicitada: 

“Requiero los recibos de pago, en versión pública, de los pagos 
realizados en los últimos tres meses a les consejeres, asi como 
a sus asesoreas, secretaries particulares y coordinadores. 
Asimismo, requiero conocer como están conformadas las 
oficinas de les consejeres en cuanto al número de hombres y 
mujeres y cuál es el salario que reciben cada une de elles. La 
finalidad es conocer la equidad salarial que hay entre hombres 
y mujeres, al interior de las oficinas de les consejeres, ¿Qué 
género impera en cada una de las consejerías y cual es la 
remuneración que reciben? Gracias.” (sic) 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

26/01/22 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA). 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área (DEA) solicitó la ampliación del plazo para emitir 
respuesta. 
 

Fecha de turno: 26/01/2022 

Fecha para entregar 
información pública: 

08/02/2022 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

02/02/2022 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta 
la sesión del Comité: 

19 días 

Fecha en la que 
solicita ampliación  

08/02/2022 

Días solicitados: 05 días 

Días transcurridos 
entre la solicitud de 
extensión y la sesión: 

11 días 



  
 
 

 
 
 
  
 
INE-CT-ACAM-0008-2022 (Anexo 1) 
 

Página 2 de 2 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

  

i. Justificación. 

La DEA solicitó la ampliación del plazo, debido a que se 
encuentra realizando gestiones para verificar la información que 
se pondrá a disposición. 

j 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

 
No se otorgan días, en virtud de que ya transcurrieron los 
solicitados. 
 

 


